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ORDEN de 25 de mayo de 2005, por la que se
autoriza a impartir ciclos formativos de Formación Pro-
fesional Específica en la modalidad semipresencial o
a distancia al centro docente privado «Academia Uni-
verso», de Granada.

Vista la solicitud de autorización de don Pedro Antonio
Menéndez Romo, como representante de la entidad «Academia
Universo», titular del Centro de Formación Profesional Espe-
cífica «Academia Universo», con domicilio en Granada, calle
Corredera, 45, para impartir ciclos formativos de Formación
Profesional Específica en la modalidad semipresencial o a dis-
tancia, realizada según lo dispuesto en el artículo 2 de la
Orden de 27 de mayo de 2003, por la que se establece la
implantación y organización de la Formación Profesional Espe-
cífica en la modalidad semipresencial o a distancia.

Considerando que el Centro de Formación Profesional
Específica «Academia Universo», de Granada, por Orden de
7 de julio de 2003 (BOJA núm. 144, de 29 de julio), tiene
autorización definitiva para impartir los ciclos formativos de
Técnico en Gestión Administrativa (Ciclo Grado Medio) con
23 puestos escolares, y de Administración de Sistemas Infor-
máticos (Ciclo Grado Superior) con 46 puestos escolares. Y
por Orden de 27 de agosto de 2004 (BOJA núm. 190, de
28 de septiembre) de modificación de la anterior, la impartición
de Explotación de Sistemas Informáticos (Ciclo Grado Medio)
con 40 puestos escolares.

Teniendo en cuenta que la metodología de estas ense-
ñanzas y los materiales didácticos utilizados deberán atender
a la utilización de las tecnologías de la información y de la
comunicación y los recursos que proporciona Internet, según
establecen los artículos 19.2 y 20.4 de la citada Orden de
27 de mayo de 2003.

Considerando que la solicitud de autorización cumple las
condiciones generales establecidas en el punto 2 del artículo
2 de la Orden de 27 de mayo de 2003, esta Consejería de
Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar al Centro de Formación Profesional
Específica «Academia Universo», con código núm.:
18003806, la impartición de los ciclos formativos de Técnico
en Gestión Administrativa (Ciclo Grado Medio), de Adminis-
tración de Sistemas Informáticos (Ciclo Grado Superior) y de
Explotación de Sistemas Informáticos (Ciclo Grado Medio) en
la modalidad semipresencial o a distancia.

Segundo. El número de puestos escolares será el con-
cedido en la Orden de Autorización para cada ciclo formativo.

Tercero. La autorización surtirá efectos a partir del curso
escolar 2005/2006.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 25 de mayo de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 30 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
incoa expediente de declaración de Bien de Interés
Cultural, con la categoría de Monumento, a favor del
Convento de Madre de Dios de Monteagudo, en Ante-
quera (Málaga).

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece, entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Así mismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 5.3 del citado Reglamento, el Director General
de Bienes Culturales el órgano competente para incoar y tra-
mitar los procedimientos de declaración de Bienes de Interés
Cultural.

II. El Convento de Madre de Dios de Antequera debe
su origen al establecimiento de la comunidad de religiosas
agustinas en la ciudad en 1520, aunque el inmueble actual
es en partes muy significativas de mediados del siglo XVIII,
momento en que el incendio del anterior obligó a su recons-
trucción. Se trata de un valioso ejemplar de su tipología, con
logros evidentes, reconocidos por la historiografía artística, en
la solución espacial de la iglesia, en el tratamiento de la torre
y la portada y en su decoración interior, que, por otra parte,
alberga interesantes obras pictóricas y escultóricas.

Por todo lo cual, a la vista de la propuesta formulada
por el Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español,
y del artículo 5.3 del Reglamento de Organización Adminis-
trativa del Patrimonio Histórico de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Incoar expediente de declaración de Bien de Inte-
rés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor del Con-
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vento de Madre de Dios de Monteagudo, en Antequera (Má-
laga), cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo a
la presente Resolución.

Segundo. Delimitar provisionalmente un entorno en el cual
las alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la incoación del Bien de Interés Cultural abarca los
espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y ele-
mentos urbanos comprendidos dentro de la delimitación que
figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de «Delimitación
del BIC y su entorno».

Tercero. Adscribir provisionalmente a dicho inmueble, por
constituir parte esencial de la historia del edificio, los Bienes
Muebles que se relacionan y describen en el Anexo a la pre-
sente Resolución.

Cuarto. Proceder a la anotación preventiva de este Bien
incoado de Interés Cultural y su entorno, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Quinto. Hacer saber a los propietarios, titulares de dere-
chos y simples poseedores de los bienes, que tienen el deber
de conservarlos, mantenerlos y custodiarlos, de manera que
se garantice la salvaguarda de sus valores. Así mismo, deberán
permitir su inspección por las personas y órganos competentes
de la Junta de Andalucía, así como su estudio por los inves-
tigadores, previa solicitud razonada de éstos.

Sexto. Hacer saber al Ayuntamiento de Antequera (Má-
laga) que debe procederse a la suspensión de las correspon-
dientes licencias municipales de parcelación, edificación y
demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos
de las ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor
hubieran de realizarse en tales zonas con carácter inaplazable,
deberán contar, en todo caso, con la autorización previa de
esta Dirección General.

Séptimo. Continuar la tramitación del procedimiento de
acuerdo con las disposiciones en vigor. La tramitación del
procedimiento se llevará a cabo por la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Málaga.

Octavo. Ordenar que la presente Resolución se publique
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de mayo de 2005.- El Director General, Jesús
Romero Benítez.

A N E X O

DENOMINACION

Principal: Convento de Madre de Dios de Monteagudo.
Accesoria: Convento de Madre de Dios.

LOCALIZACION

Provincia: Málaga.
Municipio: Antequera.
Dirección: C/ Lucena, núm. 41.

DELIMITACION DEL BIEN

La delimitación del bien abarca la totalidad de la parcela
01 de la manzana 13841.

DESCRIPCION

El Convento de las agustinas de Antequera se dedicó a
la devoción de Nuestra Señora de Monteagudo a principios
del siglo XVII cuando recibió la donación de una imagen de
dicha advocación, originaria de Scherpenheuvel o Montaigu
en los Países Bajos, difundida por la infanta Isabel Clara Euge-
nia, gobernadora de esos territorios, como símbolo del triunfo
cristiano sobre la herejía protestante.

Destruido en el incendio de 1745 buena parte del con-
vento levantado en el siglo XVI, se llevó a cabo entre 1747
y 1761 la reestructuración del inmueble actual siguiendo el
proyecto del alarife Cristóbal García.

La zona conventual, que puede considerarse preexistente
a las reformas dieciochescas, contiene un jardín y un patio
trasero y organiza sus dependencias en torno a un claustro
al que se entra a través del compás situado junto a la cabecera
de la iglesia. El claustro, centrado por una fuente barroca de
caliza roja de El Torcal, presenta en sus cuatro frentes arquerías
de rosca de ladrillo sobre columnas toscanas también de caliza
roja local. En la planta superior se desarrollan galerías abiertas
con pilares ochavados de ladrillo aplantillado con arquitrabe
de madera. Elemento singular es el acceso al coro alto de
la iglesia, al que se llega por medio de una escalera, con
peldaños de mamperlanes de madera y amplia huella, que
parte de la galería superior.

La iglesia es de una sola nave con coro alto y bajo a
los pies, cuatro tramos y presbiterio cuadrangular junto al que
se abre la sacristía. Los tramos, con muros cóncavos hacia
el interior, se demarcan por pilastras toscanas cajeadas muy
estilizadas, sobre las que voltean fajones de perfil trilobulado.

La capilla mayor está cubierta con cúpula gallonada sobre
pechinas, en las que yeserías con motivos de rocalla y ange-
litos, enmarcan escudos con coronas. La cúpula-linterna se
eleva en tres casquetes de tamaño decreciente con anillos
mixtilíneos en los que se van intercalando claraboyas de diver-
sos formatos con nervaduras, angelitos, macollas de hojarasca,
placas recortadas, etc.

En el centro del testero del presbiterio se dispone el cama-
rín de la imagen titular, la Virgen de Monteagudo. Es de peque-
ñas dimensiones y planta hexagonal y apreciable al exterior
al quedar colgante sobre la calle. Sobre la puerta de comu-
nicación con la sacristía hay una pequeña tribuna sobre placa
decorada con un mascarón.

El arco triunfal, trilobulado al igual que los fajones, ostenta
en la clave un gran escudo rodeado de yeserías vegetales.
Adosado al pilar del arco triunfal está el púlpito, de hierro
forjado con tornavoz de madera dorada y policromada, datable
en el segundo tercio del siglo XVIII.

En el lado del Evangelio junto al coro hay una pequeña
capilla-comulgatorio, de planta cuadrada y cubierta de cúpula
sobre pechinas con decoración de yeserías. A su lado, se con-
forma un retablo a base de urnas de distintos tamaños en
las que se albergan las esculturas de Santa Ana y la Virgen,
San Agustín, San Antonio y San Juanito.

En el segundo tramo de este lado de la iglesia abre la
puerta que comunica con la calle que se protege por cancel.
Siguiendo hacia el presbiterio se hallan el retablo de San Agus-
tín y el de la Virgen de Valvanera.

En el lado de la Epístola, contiguo al coro, destaca el
retablo de la Virgen del Rosario.

Al exterior sorprende la altura de los muros de ladrillo
sobre los que aún emergen los volúmenes de la cubrición
de la cúpula de la capilla mayor, de forma octogonal y coro-
namiento con chapitel a ocho vertientes de tejas curvas, y
la torre que, situada a los pies de la nave del Evangelio, cons-
tituye un muy interesante ejemplar de torre barroca andaluza.
De planta cuadrada, tiene cuatro cuerpos, de los cuales los
dos bajos, que alcanzan la altura del buque de la iglesia,
sirven de basamento a los superiores en donde se alojan las
campanas. Sobre una base estrangulada se elevan estos últi-
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mos cuerpos, produciendo el efecto óptico de que fuesen de
mayor anchura en un desafío a las leyes de la gravedad. Se
remata con un agudo chapitel de gran pendiente.

La portada, sobre el muro de ladrillo, destaca por la riqueza
de sus mármoles. Fechada en 1751, se compone de arco
de medio punto, entre dos pilastras cajeadas corintias con
altos pedestales, con puntas de diamante en las enjutas y,
sobre el entablamento, una gran cartela con el anagrama de
la Orden envuelto en hojarasca. En el cuerpo superior, un
frontón partido y enrollado flanquea el ático compuesto por
una gran placa recortada que encierra un escudo agustiniano.
A la izquierda de la portada se abre una hornacina de pared
de carácter votivo en la que se guarda un lienzo del siglo XVIII
con el tema de la Huida a Egipto.

BIENES MUEBLES

Denominación: Virgen de Monteagudo. Materia: Madera,
pigmentos, pan de oro. Técnica: Tallado, dorado, policromado.
Dimensiones: 1,29 m. Autor: José de Medina y Anaya. Cro-
nología: 1747-1748. Ubicación: Camarín de la capilla mayor.

Denominación: San Agustín. Materia: Madera, pigmentos,
pan de oro. Técnica: Tallado, dorado, policromado. Dimen-
siones: 1,80 m. Autor: Fernando Ortiz. Cronología:
1756-1771. Ubicación: Presbiterio.

Denominación: Santa Mónica. Materia: Madera, pigmen-
tos, pan de oro. Técnica: Tallado, dorado, policromado. Dimen-
siones: 1,80 m. Autor: Fernando Ortiz. Cronología:
1756-1771. Ubicación: Presbiterio.

DELIMITACION DEL ENTORNO

El criterio aplicado para la delimitación del entorno se
basa fundamentalmente en la protección de las visuales del
Bien. El Convento se ubica en una zona urbana totalmente
consolidada. En buena parte, las edificaciones que lo rodean
son de construcción reciente y alturas que, en algunos casos,
superan la del edificio histórico. Las calles circundantes tienen
un trazado estrecho, aspecto que se agrava por los grandes
vuelos que presentan algunas construcciones. Como conse-
cuencia, la percepción del Bien se limita, en la mayoría de
las zonas, a una visión parcial de la torre. La excepción se
encuentra en la calle Lucena, donde existen ángulos de apre-
ciación del conjunto y porte de la iglesia.

El entorno comprende las parcelas, inmuebles, elementos
y espacios públicos y privados que, siguiendo el plano catastral
vigente, se detallan a continuación y que se representan grá-
ficamente en el adjunto plano de «Delimitación del entorno
afectado».

Manzana 13841, parcela 02. C/ Lucena, 45.
Manzana 13841, parcela 03. C/ Lucena, 43.
Manzana 13841, parcela 04. C/ Cantareros, 2.
Manzana 13846, parcela 25. C/ Lucena, 36.
Manzana 13835, parcela 01. C/ Duranes, 2.
Manzana 13835, parcela 43. C/ Diego Ponce, 1.
Manzana 13835, parcela 44. C/ Lucena, 32.
Manzana 13835, parcela 45. C/ Lucena, 34.
Manzana 13838, parcela 09. C/ Lucena, 30.
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RESOLUCION de 18 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de las Orde-
nes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en la Orden de 16 de octubre de 2002 por la que se establece
el procedimiento general para la concesión de subvenciones
y ayudas y en virtud de la Orden de 16 de julio de 1997
de delegación de competencias en materia de gestión eco-
nómica y contratación administrativa en diversas autoridades
de la Consejería de Cultura, ha resuelto hacer pública la sub-
vención que a continuación se especifica:

Núm. expediente: C050967SG21HU.

Beneficiario: Diputación Provincial de Huelva.

Finalidad de la subvención: XXI Edición del Festival de Teatro
y Danzas «Castillo de Niebla».

Importe de la subvención: 9.000,00 E.

Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.21.464.00.45C.8.

Huelva, 18 de mayo de 2005.- La Delegada, M.ª del
Mar Alfaro García.

RESOLUCION de 18 de mayo de 2005, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de las Orde-
nes que se citan.

Esta Delegación Provincial de Cultura, de conformidad
con lo establecido en el art. 109 de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por
la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos y su régimen jurídico, y en virtud de la Orden
de 16 de julio de 1997, de delegación de competencias en
materia de gestión económica y contratación administrativa
en diversas autoridades de la Consejería de Cultura, ha resuelto
hacer pública la subvención que a continuación se especifica:

Núm. expediente: C050943G21HU.

Beneficiario: Fundación Cultural Festival de Cine Iberoame-
ricano de Huelva.

Finalidad de la subvención: XXXI Festival de Cine Iberoame-
ricano de Huelva.

Importe de la subvención: 180.300,00 E.
Aplicación presupuestaria: 01.20.00.01.21.484.00.45C.6.

Huelva, 18 de mayo de 2005.- La Delegada, M.ª del
Mar Alfaro García.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Gestión del Medio Natural, por
la que se conceden las subvenciones correspondientes
a la convocatoria 2003 de Ayudas para la Prevención
y Lucha contra los Incendios Forestales para su examen
y plazo de aceptación.

De conformidad con el art. 59.6.b) de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y del art. 9.2.e) del Decreto 254/2001,
de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se regulan los procedimientos para la concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico (BOJA núm. 136, de 24 de noviembre de 2001)
y la Disposición Final Primera de la Orden de 10 de julio
de 2002, por la que se establecen las bases reguladoras de
la concesión de ayudas para la prevención y lucha contra
incendios forestales previstas en el Decreto 280/2001, de 26
de diciembre (BOJA núm. 91, de 3 de agosto de 2002),
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 10 de mayo
de 2005 de concesión de Ayudas para la Prevención y Lucha
contra los Incendios Forestales, convocadas por Orden de 10
de julio de 2002 de esta Consejería (BOJA núm. 91, de 3
de agosto de 2002), de conformidad con su artículo 17.4,
advirtiéndose que disponen de un plazo improrrogable de un
mes, contado a partir del siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el BOJA, para comunicar la aceptación
de la ayuda, en los términos previstos por el artículo 18 de
dicha Orden.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, se comunica que esta información está dis-
ponible en la web de la Consejería de Medio Ambiente
(www.juntadeandalucia.es/medioambiente).

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.


